
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14194/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador. a las trece horas con siete minutos del día diecinueve de abril del dos mi l veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Info rmación, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
14194/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el usuario  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
. y quien ha solicitado la entrega de la información 

referente a ·cuáles se consideran enfermedades crónicas". hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia de Salud del ISSS, a fin que ... 
facilitaran el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Ofic ina. la Gerencia de Salud,- remitió la 
información disponible la cual se remite en archivo adjunto. dicho informe ha sido elaborado en 
versión pública. en la que se eliminan los elementos clasificados como confidenciales de terceros, 
conforme a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 30, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente resolución. 
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